
6640 27 mayo 1966 B. O. del E.—Núm. 126

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
SJeuda Publica y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 38, concedida al Banco 
de Valencia para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos a los establedmien- 
tosos que se indican.

Visto él escrito formulado por el Banco de Valencia solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 38, concedida en 13 de octubre de 1964, se considere 
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante
Alicante.—Agencia Urbana. Avenida de Aguilera, número 30 

(Alicante-Benalúa), a la que se asigna el número de identi
ficación 04^8-06.

Crevillente.—Generalísimo, número 8, a la que se asigna el 
número de identificación 04-8-07.

Demarcación de Hacienda de Valencia
Valencia.—Agencia Urbana número 10, Avenida Onésimo Re

dondo, chaflán a avenida de Burjasot, a la que se asigna el 
número de identificación 46-1551.

Valencia.—Agencia Urbana número 11. Almirante Mercer, 
número 59, a la que se asigna el número de identificación 
46-15-52.

Ghirivella.—Carretera de Torrente, número 17, a la que se 
asigna el número de identificación 46-15-53.

Picasent.—Ermita, número 27, a la que se asigna el número 
de identificación 46-15-54.

Alboraya.—Milagro, número 33, a la que se asigna el nú
mero de identificación 46-15-55.

Madrid, 17 de mayo de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 6, concedida al Banco Coca, 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos a la sucursal que se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco Coca solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en la sucursal que ha establecido 
en Burjasot (Valencia),

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 6, concedida en 30 de septiembre de 1964 al Banco 
Coca, se considere ampliada a la sucursal que ha inaugurado 
en Burjasot, calle Pintor Goya, número 1, domicilio provi
sional, correspondiente a la demarcación de Hacienda de Va
lencia, a la que se asigna el número de identificación 46-5-04.

Madrid, 18 de mayo de 1966.—El Director general Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 66, concedida al Banco de 
Salamanca, para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos a la sucursal que 
se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco de Salamanca soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en la sucursal que ha 
establecido en Valladolid,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza^ 
ción número 66, concedida en 19 de octubre de 1964 al Banco 
de Salamanca, se considere ampliada a la sucursal que ha 
inaugurado en Valladolid, paseo de Zorrilla, número 6, corres
pondiente a la demacación de Hacienda de Valladolid, a la que 
se asigna el número de identificación 47-14-01.

Madrid, 18 de mayo de 1966.-^E1 Director general Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 113, concedida a la Caja 
de Ahorros del Sureste de España, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros del Sur
este de España solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza- 
ción número 113, concedida en 30 de octubre de 1964 a la

Caja de Ahorros del Sureste de España, se considere ampliada 
a la oficina de Murcia, Gran Vía de José Antonio, número 13, 
en la demarcación de Hacienda de Murcia, a la que se asigna 
el número de identificación 32-13-52.

Madrid, 18 de mayo de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se au
toriza la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en la Caja de Ahorros de Alhama 
de Murcia (autorización número 177).

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Alha- 
ma de Murcia (Murcia) solicitando autorización para establecer 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para 
la recaudación de tributos» en los establecimientos que se de
tallan en la relación anexa, los que deberán ajustar su actua
ción a las disposiciones vigentes y a las que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

Madrid, 20 de mayo de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.

ANEXO

Relación de Establecimientos autorizados a la Entidad Caja 
de Ahorros de Alhama de Murcia para la apertura de cuentas 
de «Tesoro Público. Cuenta restringida de la Delegación de 

Hacienda para la recaudación de tributos»
Demarcación de Hacienda: Murcia. Clase del establecimiento: 

Central. Localidad: Alhama de Murcia. Domicilio: Simón 
García, número 37. Número de identificación: 32-16-01 

Demarcación de Hacienda: Murcia. Clase del establecimiento: 
Subcentral. Localidad: Murcia. Domicilio: Gran Vía de José 
Antonio, número 1. Número de identificación: 32-16-02. 

Demarcación de Hacienda: Murcia Clase del establecimiento: 
Sucursal. Localidad: Librilla. Domicilio: Plaza del Caudillo, 
número 4. Número de identificación: 32-16-03.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
que se cita.

Por la presente se pone en conocimiento del titular del co
che Ford Taunus 17 M, ostentando matrícula alemana ovala
da 286 Z 8347, que la Comisión Permanente de este Tribunal en 
sesión del día 29 de abril último y al conocer el expediente 
número 120/1966, instruido por aprehensión del citado vehículo, 
diotó el siguiente acuerdo:

«Primero. Declarar cometida una infracción de contraban
do comprendida en el caso primero del artículo 13 de la Ley 
de 16 de julio de 1964 y considerada de menor cuantía.

Segundo Declarar desconocido al autor de la misma.
Tercero. Declarar que el presente expediente debe ser es

timado sin reo conocido.
Cuarto. Declarar el comiso del vehículo y su aplicación 

reglamentaria.
Quinto. Reconocer derecho a premio a los aprehensores.»
Lo que se le notifica a los efectos oportunos.
Barcelona, 17 de mayo de 1966.—El Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.—2.415-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Orense relativa al expediente de expropiación 
forzosa para ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Verín (Orense), con motivo de las obras 
del proyecto «Nueva carretera. Acceso al Parador 
Nacional de Monterrey (Verín) desde la N-525».

Aprobado en fecha 14 de marzo de 1966 el proyecto de 
«Nueva carretera. Acceso al Parador Nacional de Monterrey 
(Verín) desde la N-525», y por estar incluido en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación


